
 

 

 
Lima, 20 de octubre de 2022 

Carta PRFNP N° 1099 – 2022  

 

Señor 

CARMELO CONDORI CUPI 

Director (d.t.) General  

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 

Ministerio de Energía y Minas – MINEM 

Presente.- 

 

Asunto:  Consultas relacionadas al Ensayo de Laboratorio, en el marco de la 

elaboración de los Planes de Rehabilitación de los sitios ubicados en 

las cuencas de los ríos Tigre y Pastaza. 

 

Referencia:  Carta CEV-CE-106-22  

   

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y hacerle llegar consultas relacionadas 

al Ensayo de Laboratorio de la tecnología Bioestimulación Enzimática, en el marco 

de la elaboración de los Planes de Rehabilitación de los sitios en las cuencas de los 

ríos Tigre y Pastaza. Dichas consultas han sido remitidas por el consorcio Ecodes – 

Varichem (en adelante CEV) mediante la carta de la referencia la cual se adjunta a 

la presente.  

 

En ese sentido, agradeceremos agendar una reunión de coordinación técnica entre 

su representada y especialistas de CEV a fin de absolver dudas técnicas sobre el 

particular. 

 

Sin otro asunto en particular, quedo de usted.  

Atentamente, 

 

 

 

 

FLOR BLANCO HAUCHECORNE 

Gerente del Programa de Pasivos Ambientales 

Profonanpe 

 

 

 

 

 

 

 
Adjunto: Carta CEV-CE-106-22 



CEV CONSORCIO 
Ecodes Ingeniería -Varlchern de Colombia 

CEV-CE-106-22 

lima, 19 de octubre de 2022 

Señores 
FONDO DE PROMOCION DE LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS DEL PERU- PROFONANPE 
Av. Parque Gonzales Prada Nº396 
Magdalena del Mar 

Atención: 

Asunto: 

Sra. Flor Blanco H. 
Gerente del Programa de Pasivos Ambientales 

Consultas sobre ensayos de laboratorio 

Estimados señores: 

Por medio de la presente tenemos el agrado de saludarlos y a su vez, presentarles nuestras 
consultas sobre la metodología para realizar los ensayos de laboratorio para determinar la 
viabilidad de la técnica de remediación aeróbica mejorada, las cuales solicitamos aclarar o ampliar 
la información: 

ltem Consulta 

1 Solicitamos definir cuál sería la técnica (ej: respirometría) y el procedimiento del ensayo de 
laboratorio a realizar con la finalidad de determinar el porcentaje de degradación de los 
hidrocarburos a partir del balance de masas: producción de C02 y consumo de 02 como 
resultado de la actividad microbiológica 

2 ¿Qué cantidad de muestra de suelo cómo máximo se podría someter al proceso de 
degradación en un reactor biológico cerrado? 

3 ¿Cuántos análisis de fracciones de hidrocarburos F1 (C6-C10); F2 (>C10-C28) y 
subfracciones: C>10-C12, C>C12-C16, C16-C21, C21-C28; F3 (>C28-C40) y subfracciones 
C>28-C35 y C>35-C40, ¿se deben a realizar durante el desarrollo del ensayo de laboratorio? 

4 ¿Cuántos análtsls de metales pesados, pH y granulometría se deben realizar durante el 
desarrollo del ensayo de laboratorio? 
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